
Precios âe suscripción

En la Capital:

Por un mes... 2 ptas.
» tres meses.. 5‘50 >
> seis meses. . 10‘60 >
» un año.. . . 20‘50 »

Fuera ia Capital:

Por un mes. . . 
» tres meses.

2‘50 ptas.
7

seis meses. 12‘50 
un año. . . 24

Números sueltos, 0‘25 pese
tas cada uno.

Sábado IS de

SE PUBEICA EOS MARTES, JUEVES Y SABAUOS

Sámelo 149.
Precios de inserción

Los^ edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago, satisfarán cinco cén
timos de peseta por palabra, 
y los anuncios judiciales a ra
zón de TRES céntimos de .pese
ta, también por palabra, de
biendo los interesados acredi
tar antes de la publicación y 
por medio de la correspondien
te carta de pago haber satis
fecho su importe en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se in
sertarán.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción 
de la Ley en la Gaceta. (Artículo 1.° del Código Civil.)

Vranq»eo

concertado

Se suscribe en la Contaduría de la Exóma. Diputación Provincial.
El pago de suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atende

rán las suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debien
do hacerlo los de fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro 
Giro Postal o letra de fácil cobro.

DEL

eONgIgJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el 
Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 11 de Diciembre).

2íiuisterio de Fomento

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Todo lo que se refie
re a la fabricación y comercio de 
los abonos químicos y minerales 
tiene capital interés, por afectar 
a la producción nacional más im
portante, como es la agrícola.

El vigente Real decreto de 2 
de Diciembre de 1910, relativo a 
las condiciones que aquéllos de
ben reunir para la venta y proce
dimientos de análisis para su com 
probación, ha resultado eficaz en 
los casos en que, tratándose de 
expediciones por ferrocarril, el 
comprador, amparándose en las 
prescripciones de dicho Real de
creto, remite muestras a los la
boratorios agrícolas, y, en caso 
de sofisticación, se aplican a los 
vendedores las sanciones que en 
el mismo se establecen.

Pero no se efectúan las expe-
diciones solamente por ferroca
rril, y los preceptos vigentes no 
resultan claramente aplicables a 
los demás medios de transporte. '

trucciones que se acompañan ; bricación y comercio de abonos, 
para el cumplimiento del presen- ’ deberán serpor escrito, y una vez 

Ademas, cuando se trata de la te Decreto; y de los que en lo su- ' practicada Ja inspección y com-
cesivo puedan crearse por el Mi- ’ probación a que den lugar, ten- ; o minerales, en mezcla con mate- 
nisterio de Fomento. < drá derecho el denunciante a ia ; rias inertes que les den color pa-

Artículo 3.° Los fabricantes, • tercera parte del importe de la recido a ios guanos naturales; 
depositarios, comisionistas o multa que en su caso se impusie 
cualesquiera otros vendedores de ' ra al denunciado.

venta de abonos en los almace
nes, de los cuales los retiran di
rectamente los agricultores, los 
expendedores de abonos quedan 
libres de todo castigo, en el caso
de que ia composición de éstos abonos quedan obligados a obe- ’ Artículo 5.° Los fabricantes 
sea deficiente. ? decer estas^ disposiciones para y expendedores de abonos ten-

........................... ■ drán como obligación ineludible 
la de indicar a los compradores 
la calidad de sus mercancías, dán
doles una factura en que consten 
certificados: primero, el nombre 
del abono; segundo, su origen y

Por último, hoy, ante la esca
sez de tales materias, los agricul
tores, para conseguir su adquisi
ción, pasan algunas veces por 
condiciones realmente abusivas, 
y se impone una intervención ac-

. tiva por parte del Gobierno para 
contrarrestar estas coacciones, 
haciendo que se cumplan las dis- 

, po'siciones vigentes e investigan
do constantemente, por medio de 
su personal agronómico, la pure
za de los abonos que se fabrican 
y venden, necesidad que viene a 
llenar la reforma que se propo
ne del Real decreto fecha 2 de Di
ciembre de 1910 y de sus Instruc
ciones complementarias.

Fundado en estas, considera
ciones, el Ministro que suscribe
tiene el honor de someter a ia í 
aprobación de V, M. el siguiente ;
proyecto de Decreto.

Madrid, 14 de Noviembre 
1919.

de

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M.,

nbilio Calderón

A
REAL DECRETO 

propuesta del xMinistro de
Fomento,

4 Vengo en decretar lo siguiente: 
í Artículo l.° Los agricultores 

que para la fertilización de sus 
tierras adquieran abonos quími
cos y minerales y, en general, 

, materias simples o co opuestas 
5 que contengan, por lo menos, uno 
í de los principios esenciales a Ja 
J vegetación (nitrógeno, ácido fos

fórico, potasa), tendrán derecho 
a que, por medio del análisis, se 
les compruebe su legitimidad, y 
también a exigírsela a los fabri
cantes y vendedores, amparán
dose para ello en las disposicio
nes de este Real decreto.

Artículo 2.° La comprobación 
de la composición y pureza de los 
abonos estará a cargo de los es
tablecimientos agrícolas del Es
tado que se mencionan en las ins- 

evitar todo frande o falsificación. 
A tal efecto, se crea en cada una 
de las Jefaturas de las Secciones 
agronómicas un Registro, en el 
que tendrán obligación de inscri
birse todos los fabricantes, depo- 

í

1

í

I

i sitarlos, comisionistas y vendedo- 
: res de abonos de las provincias 
i respectivas, expidiéndoseles el 
■ oportuno certificado de inscrip- 

ción, sin el cual nadie podrá fa
bricar ni expender abonos. ..

Los fabricantes y expendedo
res de abonos deberán participar 
ineludiblemente en la primera 
quincena de cada mes a das Sec
ciones agronómicas respectivas 
las cantidades y composición de 
los abonos que tengan en alma
cén, para proceder cuando se es
time conveniente a su inspección 
y reconocimiento.

De las infracciones que seco 
metan darán cuenta los Ingenie
ros Jefes de las Secciones agro
nómicas a los Gobernadores ci
viles, los cuales impondrán en 
cada caso una multa de 200 a 50G 
pesetas, según las circunstancias 
que concurran en ia falta.

En los casos de reincidencia, 
la multa será doble de la impues- - 
ta anteriormente. j

Artículo 4.® Las inspecciones 
oficiales a que se refiere el ar
tículo anterior se llevarán a cabo i 
por los Ingenieros Jefes de las j 

»

i

Î
Secciones Agronómicas o el per- | 
sonal facultativo que aquéllos de- I 
signen, cuando las circunstancias 
lo requieran, siendo obligatorio 
efectuarlas una vez cada trimes
tre.

De estas visitas dará cuenta el 
Ingeniero Jefe de la Sección Agro
nómica al Gobernador civil, el 
cual impondrá las sanciones a 
que den lugar las faltas o delitos 
descubiertos, según las prescrip
ciones de este Real decreto.

Las denuncias que se hagan por 
particulares a Jos Gobiernos ci
viles o Secciones Agronómicas 
sobre faltas cometidas en la fa- 

4

procedencia, y tercero, su com
posición química, en que se ex
presará el tanto por ciento que 
contiene de cada uno de los prin
cipios fertilizantes esenciales (ni
trógeno, potasa y ácido fosfóri
co) y el estado o forma química 
de estos elementos.

Cada saco o envase ha de lle
var una etiqueta, señalando la 
riqueza que contiene el abono de 
cada uno de los principios fertili
zantes enumerados, cuyas cifras 
deberán concordar con las de la 
factura, respecto al tanto por 
ciento de cada uno de dichos prin
cipios. Esta factura expresará 
también la cantidad de materia 
inerte que contenga el abono, en 
el caso en que se haya añadido. 

I Artículo 6.° Los Gobernado- 
I res civiles impondrán una multa

de 20 a 200 pesetas a los vendedo
res que no llenen el expresado re
quisito, y además pagarán dos pe
setas por cada cien kilogramos 
que hayan vendido en estas con
diciones.

Artículo 7.° El nombre del 
abono será siempre el que co
rresponda precisamente a la raa- 
tehia vendida, y no a otro produc
to fertilizante de mayor valor; y 
cualquiera infracción cometida 
por el vendedor sobre este par
ticular, será gubernativamente 
castigada con una multa de 20 a 
200 pesetas por la vez primera, 
debiendo ser entregados a los 
Tribunales los reincidentes en el

I empleo de nombres falsos, mal 
; apropiados o que correspondan 
: a otras sustancias que las ven- 
: didas.
¿ Los abonos compuestos que tu

vieren un nombre específico en
- la localidad, y muy conocido, po

drán ser señalados con el mismo.
1 Artículo 8.° Queda prohibido 

usar el nombre genérico de gua- 
; nos para los productos orgánicos

ni el de negros, para las turbas 
más o menos quemadas; ni el de 
fosfatos, para los esquistos fos
fatados pulverizados; ni el de 
abono nttrtco, para la mezcla de 
nitrato de sosa con yeso u otra 
sustancia, que deberán siempre 
expresarse con el nombre com
puesto que corresponda, ni el de 
humus a las materias orgánicas
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vegetales o Sus mezclas, y, en 
general, todas las denorainacio- ; 
nes ambiguas que por indetermi
nación puedan inducir a error en 
la estima del abono.

Artículo 9.° Por origen del 
abono se entenderá el lugar geo
gráfico de que proceda, sí es pro
ducto natural, o la localidad en 
que radique la fábrica que lo pro
duce, si se obtuviera artificial
mente, debiendo en este último 
caso expresarse el nombre del 
fabricante.

Artículo 10. Los fabricantes 
y vendedores de abonos respon
den directamente de la composi
ción que se expresa en la factu
ra o etiquetas, y la garantía de 
la misma se entenderá aplicable 
en el estado natural de humedad 
en que es entregada la partida.

Artículo 11. Cada uno de los 
elementos fertilizantes esencia
les, nitrógeno, ácido fosfórico, 
potasa, que entren en el abono 
vendido, constarán en la clasifi
cación que se haga en la factura 
que expida el vendedor, y serán 
especificados sus estados quími
cos en la forma siguiente:

Nitrógeno amoniacal.
Nitrógeno nítrico.
Nitrógeno órganico, 
Nitrógeno total.
Acido fosfórico anhidro, solu

ble en el agua.
Acido fosfórico anhidro, solu

ble en el citrato amónico.
Acido fosfórico anhidro, inso

luble en el agua y al citrato amó
nico y soluble en los ácidos.

Acido fosfórico total.
Potasa anhidra, soluble en el 

agua.
Potasa anhidra total.
Artículo 12' Los fabricantes 

y vendedores certificarán deta
llando la composición de sus abo
nos, tanto en las facturas como 
en las etiquetas, poniendo en le
tra el tanto por ciento que con
tenga de cada elemento fertilizan
te, entendiéndose que en los 100 
kilogramos del abono y en el es
tado que se encuentre al hacer 
la venta contiene la dosis délos 
elementos fertilizantes que se ex
presan. Estas dosis se indicarán 
por dos números que representen 
los límites máximo y mínimo del 
tanto por ciento correspondiente; 
pero no se diferenciarán entre sí 
en más de una unidad para el ni
trógeno, y de dos unidades para 
el ácido fosfórico y la potasa, en 
las primeras materias.

En los abonos mezclados que 
contengan más del 3 por 100 y 
menos del 5 por 100 de ácido fos
fórico, potasa o nitrógeno, la di
ferencia entre los límites máximo 
y mínimo, no podrá exceder del 
1 por 100 Cuando contengan o 
se garanticen cantidades menores 
del 3 por 100 de ácido fosfórico, 
potasa o nitrógeno, la difer«encia 
entre los límites máximo y míni
mo no podrá exceder de media 
unidad por 100,

Art. 13. Cuando hubiere duda 
sobre la calidad de un abono o se 
sospechase falta de exactitud en 
la factura extendida por el ven
dedor, y siempre que se haya ve
rificado la inspección prescrita 
por los artículos 3,° y 4.°, se hará 
la comprobación de análisis de 
los abonos, bien sea de oficio, a 
petición del comprador o del ven
dedor, o de común acuerdo entre

el comprador y el vendedor. En 
i todos los casos se tomarán las 

muestras para la verificación del 
abono, con las formalidades de
bidas y como determina la Ins- 

; trucción que se dicta al efecto. 
; En la comprobación por deman- 
: da de los interesados correspon- 
; derán lo.s gastos de análisis al 
' comprador, si ha sido a su peti- 
; ción y si la mercancía adquirida 

tiene las condiciones expresadas 
' en la factura, y al vendedor, en 

caso contrario, con las demás 
responsabilidades a que haya lu
gar. Cuando la comprobación sea 
por iniciativa oficial, los gastos 
e indemnizaciones del personal 
facultativo serán de oficio, si la 

; mercancía es legítima, y de cuen
ta del vendedor si no lo es. Y, úl- 

, timamente, si la comprobación 
es solicitada por el vendedor, 
éste pagará los gastos.

Art. 14. Los análisis de com
prueba de abonos, hechos por re
clamación del comprador, sólo 
tendrán carácter oficial y harán 
fe en juicio cuando se hayan ve
rificado en los laboratorios a que 
se refiere el artículo 2.°, y que se 
especifican en las Instrucciones 
que acompañan a este Decreto, 
debiendo emplearse siempre en 
las determinaciones los métodos 
de análisis prescritos en las ex
presadas Instrucciones.

Art. 15. Los Gobernadores ci
viles de las provincias, en vista 
de ios resultados del análisis e in
formes de los Ingenieros Directo
res de los laboratorios químico-s 
que hayan intervenido en la com
probación, o délos Ingenieros Je
fes de las Secciones agronómicas, 
impondrán administrativamente 
las multas y responsabilidades 
que procedan, según la importan
cia de las faltas demostrada.s en 
las dosis de cada elemento esen
cial, ateniéndose a las siguien
tes reglas:

Primera. Cuando la cantidad 
comprobada como riqueza de uno 
o varios de los elementos fertili
zantes esenciales i que contenga 
el abono, sea menor del límite mí
nimo expresado en la factura y 
etiquetasde losenvases, sin pasar 
esta diferencia del 5 por 100, se 
impondrá al vendedor la obliga
ción de devolver al comprador la 
diferencia de precio cobrado o a 
rebajar el importe de su cuenta 
proporcionalmente si no estuvie
se pagado; deberá satisfacer, 
además, los derechos de análisis, 
según las determinaciones efec
tuadas cen arreglo a la tarifa ofi
cial y pagará una multa de dos 
pesetas por cada 100 kilos de abo
no vendido.

Segunda. Por las diferencias 
del 5 al 10 por 100 en la cantidad 
señalada como límite mínimo de 
riqueza de uno o varios de los 
elementos fertilizantes que con
tengan el abono, serán castiga
dos ios vendedores con una mul
ta igual a seis veces el valor de 
la unidad en 100 kilogramos del 
elemento fertilizante que hubiera 
de menos, y se tasará al respecto 
del precio por unidad del citado 
elemento que conste en la factu
ra; además, devolución al com
prador del duplo de la cantidad 
que importen esas diferencias, 
tasadas del mismo modo, o con 
la rebaja equivalente en Ja cuen
ta, si esta no se hubiere pagado. 

y abono de los gasto.s de análisis 
devengados.

Tercera. Por las diferencias 
del 10 al 15 por 100, sufrirán los 
vendedores doble multa de la fija- 

■ da en la regla anterior y el duplo 
j de las demás penas que en la mis- 
' ma se señalan.
j Cuarta. Por las diferencias 
; de composición que excedan del 
■ 15 por 100 de la riqueza del abo

no en uno o varios de los prin- 
; cipios fertilizantes, los Goberna

dores civiles pasarán inmediata
mente el tanto de culpa a los Tri
bunales, a los efectos de los ar
tículos 318, 547 y 548 del Código 
penal.

; Art. 16. El grado de pulveri- 
' zación, así como la homogenei

dad de las primeras materias y 
de los abonos compuestos, será 
el conveniente y normal. En caso 

; de reclamación del comprador, 
j respecto a dichos extremos, se 

someterá ésta al dictamen de los 
Ingenieros encargados de los La
boratorios agrícolas, y si no hu
biese conformidad por parte del 
vendedor o del comprador, será 
decisivo el fallo de la Junta de 
Profesores de la Escuela espe
cial de Ingenieros Agrónomos, 
previo dictamen del Director de 
la Estación Agronómica y de ios 
Profesores de Agronomía y Cien
cias químicas de la misma.

Para este caso, las muestras 
se tomarán del mismo modo que 
si se tratara de la comprobación 
de la riqueza de los abonos.

Art. 17. Si el abono o prime
ra materia contuviese substan
cias perjudiciales a la vegeta
ción, aun cuando su riqueza fue
se la garantizada en las facturas 
del vendedor, podrá el compra
dor reclamar por este concepto, 
siguiéndose los mismos trámites 
marcados en el artículo prece
dente.

Art. 18. Comprobado que sea 
cualquiera de los casos especifi
cados en los artículos 16 y 17„ los 
Gobernadores civiles decretarán 
quede de cuenta del vendedor la 
partida de abono de que se trata, 
no pudiendo exigir al comprador 
el cumplimiento del contrato.

Si se hubiese aplicado toda la 
partida o parte de ella en el culti
vo, y se comprobasen perjuicios 
notorios en el mismo, debidos a 
su empleo, no tendrá derecho el 
vendedor a reclamar el pago de 
su importe. Pero a esto tendrá 
derecho el comprador tan sólo en 
el caso de que hubiese obtenido 
muestras previas de la partida 
con todas las formalidades y pres
cripciones de este Real decreto, y 
después de verificado el análisis 
y evacuado el informe de la Jun
ta de Profesores de la Escuela es
pecial de Ingenieros Agrónomos, 
en el que se reconozca lesión para 
el comprador.

Art. 19. Queda expresamente, 
prohibida la mezcla del fosfato de 
alúmina con el superfo,sfato de 
cal, fosfato de cal tribásico, fos
fato precipitado y, en general, 
con todas las materias fosfatadas.

En caso de que se mezcle con 
materias nitrogenadas o potási
cas, será obligación ineludible del 
vendedor expresar en las factu
ras y etiqueta.s que el ácido fos
fórico del abono proviene del fos
fato de alúmina.

I Art. 20. El vendedor de abo- 
I nos que incurriere en los casos 
I que determinan la regla cuarta 
j del artículo 15 y los artículos 17 
; y 19, no podrá exigir del compra- 
I dor el cumplimiento del contrato;

perderá y serán de su cuenta to- 
{ dos los gastos de portes o de cual- 
Ï quier clase que el abono hubiese 
j originado, y no tendrá derecho a 
j reclamar má.s del 50 por 100 del 
í valor del que se hubiese emplea- 
: do ya en el terreno, previa tasa- 
; ción por Ingenieros agrónomos y 
’ en vista de los antecedentes de 
. composición del abono y precios 
? medios corrientes en el mercado. 
: Art. 21. Se hacen extensivas 
: las prescripciones de este Real 
; decreto al sulfato de cobre, sul- 
. fato de hierro y al azufre, por ser 
, sustancias de general uso en la 

agricultura, aun cuando no sean 
abonos ni primeras materias para 
JOS mismos, así como a otras sus
tancias admitidas por disposicio
nes oficiales como abonos o que 
en lo sucesivo se admitan oficial
mente como tales.

Art. 22. Todos ios años se pu
blicará en el Boletín Oficial de 
cada provincia, en los primeros 
días del mes de Enero una rela
ción de las comprobaciones de 
abonos que se hubiesen hecho, 
poniendo los nombres y apellidos 
de los comerciantes y vendedores 
que no hayan incurrido en res
ponsabilidad, y otra de los que en 
algo hubieren infringido las pres
cripciones legales y hayan sido 
multados administrativamente o 
entregados a los Tribunales co
mo autores de graves fa tas.

Art. 23. Los Ingenieros del 
servicio agronómico y sus Ayu
dantes están obligados a facilitar 
a los labradores el conocimiento 
del presente Decreto y de los de
rechos que el mismo les concede, 
procurando por todos los medios 
que sus disposiciones alcancen la 

• mayor eficacia y podrán subro
garse de oficio en los derechos 
de estos, siempre que los intere- 
sado.s no hagan uso de ellos, acu
diendo a la toma de muestras de 
los envíos consignados a particu
lares, tanto en las estaciones del 
ferrocarril como en cualquier 
otro medio de transporte y en los 
almacenes de los fabricantes o 
vendedores.

Art. 24. Quedan exceptuados 
de las obligaciones especiales im
puestas por este Decreto, los que 
vendan a granel sin envase ni eti
quetas con sus nombres usuales, 
estiércoles, basuras, mantillo, 
materias fecales, barreduras de 
calles, restos de mercados, resi
duos y despojos de mataderos, 
restos de destilerías o desperdi
cios de pescados no manufactura- 
do.s y otros: plantas marinas, res
tos calíferos y conchíferos, ye
sos, cenizas, cal, sarro u hollín, 
restos de combustión de hullas, 
y en general los productos obte
nidos directamente de las gran
jas o casas de labor siempre que 
no impliquen una fabricación de 
abono de los especialmente deno
minados en las Instrucciones o 
hechos con mezcla de los mismos.

Art. 25. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto.

Dado en Palacio a catorce de
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Noviembre de mil novecientos j 
diez y nueve,

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

flbilio Calderón
{Gaceta del Í5 de Noviembre).

mos representativos que reúnen 
todas las condiciones de eficacia, 
dado que de esas organizaciones 
todos, por ministerio de la ley, 
forman parte; y ai efecto de dar 
este mismo carácter a la organi
zación de propietarios de finca.s 
urbanas en las Cámaras de ia 
Propiedad, colocando así en 
igualdad de condiciones a uno y 
otro de los elementos en pugna, 
establece la colegiación obligato
ria de Jos mismos, dando de este 
modo al organismo que los repre
senta autoridad suficiente para 
intervenir en los conflictos que 
en el aspecto social de ia habita
ción pueden plantearse, y están 
ya planteados en la realidad.

Continúa el Gobierno su labor 
para obtener la conciliación de 
los diversos elementos sociales; 
y si, como es de esperar, los lla
mados a resolver armónicamente 
los conflictos, responden al re
querimiento que se íes hace, con
fía el Gobierno de S. M. en que 
se llegará a soluciones de con
cordia en todos los casos, porque 
estas Comisiones mixtas, desliga
das de todo particular interés, 
han de inspirar sus acuerdos en 
la equidad y en la justicia.

Madrid, 25 de Noviembre de 
1919.

SEÑOR:
A. L. R. P. de V. M., 

Manuel de Burgos y Mazo.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de 

xMinistro.s, y a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en decretarlo siguiente: 
Artículo l.° A fin de solucio

nar armónicamente ios conflictos 
que se produzcan entre propieta
rios de fincas urbanas e inquili
nos, se crea en cada capital de 
provincia o población de más de 
20.000 habitantes, una Comisión 
mixta, que estará integrada por 
igual número de propietarios y 
de inquilinos, bajo la presidencia 
de la persona elegida por ambas 
representaciones. En el caso de 
que no se pusieran de acuerdo al 
efecto, nombrará el Gobierno al 
Presidente, procurando que sea 
un Juez o un Magistrado.

Los Vocales de esta Comisión 
serán designados por las Cáma
ras Oficiales de Comercio y de 
Navegación, por las de Industrias 
y por cualquiera Asociación de 
inquilinos legalmente constituida, 
de una parte, y de la otra, por las 
Cámaras Oficiales de la Propie
dad Urbana, con arreglo a sus 
respectivos Estatutos o Regla
mentos.

Constituirán la Comisión mixta 
de inquilinato tres propietarios y 
tres inquilinos, de los cuales, dos 
por lo menos, tendrán el carácter 
de industriales o comerciantes.

Artículo 2.° Las Comisiones 
mixtas dependerán directamente 
del Ministerio de la Gobernación 
y tendrán la consideración de Ins
titutos oficiales.

Artículo 3.® Sus atribuciones 
serán las siguientes:

Primero. Conocer y resolver 
loí3 conflictos que se les sometan, 
surgidos entre inquilinos y pro
pietarios, con relación a los con
tratos de inquilinato, pronuncian
do después de oir a las partes el 
laudo, que será inapelable y de 
carácter obligatorio.

Ministerio de la Gobernación }

EXPOSICIÓN I

SEÑOR: Las pretensiones in- i 
sistentemente formuladas por los 
inquilinos respecto de una eficaz j 
intervención por parte del Poder j 
público en la regulación de sus I 
relaciones con los propietarios, ¡ 
que no se desenvuelven con ñor- j 
malidad, obliga al Gobierno de í 
S. M. a intervenir para dar una I 
solución que, estableciendo ñor- j 
mas de moral y de justicia, per- i 
mita en todos los casos resolver ; 
los conflictos entre unos y otro.s ’ 
con respeto para todos los dere- i 
chos 3^ sin lesión para los intere- ’ 
ses respectivos. ;

Para establecer esas normas ' 
ha sido criterio de Gobierno, en 
análogos casos, la directa con
frontación de los elementos en 
contienda debidamente represen
tados. Así, para resolver ios con- j 
flictos entre patronos y obreros, ‘ 
estableció la Comisión mixta de j 
trabajo en Cataluña, la cual ha I 
de intervenir en las cuestiones ; 
que entre ambos elementos socia- ; 
les se susciten, y espera el Go- j 
bierno que ha de lograr conciliar 
todos los derechos e intereses, ' 
reorganizando las relaciones mu- ’ 
tuas sobre base de eficacia. S

Análogamente, considera el ■ 
Gobierno que los conflictos sus
citados entre inquilinos y pro- j 
pietarios, especialmente aquellos ; 
que surjan con motivo de nova- j 
ciones que impliquen alteraciones 
abusivas o inmoderadas en las i 
condiciones del contrato primiti- I 
vo, deben resolverse armónica- j 
mente, buscando soluciones de i 
conciliación que, atemperándose 
a la ética y a la justicia', no se ? 
funden en la inflexible aplicación ; 
de la ley mediante la interven- } 
ción de los Tribunales de Jus- । 
ticia.

Por esto propone el Gobierno ! 
de S. M. la creación de Comisio- I 
nes de conciliación y arbitraje I 
mixtas de propietarios e inquili- I 
nos, integradas por igual número j 
de unos y otros, las cuales han I 
de entender en los conflictos entre । 
ambos elementos sociales plan- | 
teados, resolviendo en cada caso J 
concreto de modo inapelable y 1 
con procedimiento sumarísimo, j 
ajustando sus resoluciones a los t 
principios de moral, de equidad | 
y de justicia, que deben regular ? 
las relac¡one.s de los diversos ? 
componentes de la Sociedad.

De este modo, los elementos ! 
interesados que han acudido a los f 
Poderes públicos pidiendo una í 
intervención para resolver los j 
conflictos de inquilinato, pueden ’ 
por sí mismos buscar la concilia- l 
ción, contrastándose sus aspira- , 
ciones y los fundamentos de su ; 
actitud con las pretensiones y los 
derechos de los propietarios.

Tienen ios industriales y co
merciantes en las Cámaras de 
Comercio e Industria organis-
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Segundo. Cuidar del cumpli- 
i miento y ejecución de e.stos lau- 
j dos, que tendrán igual considera- 
í ción que los dictados por amiga- 
' bles componedores, con arreglo 
, a la ley de Enjuiciamiento civil.
I Tercero. Proponer al Gobier- 
' no las modificaciones de la legis- 
; lación que la práctica reclame, 
? así como los acuerdos del Poder 
f público que estimen convenientes 
; para armonizar los derechos e 
’ interese.s de inquilinos y propie- 
' tarios.
• Cuarto. Informar acerca de 

todo lo que, con relación a este 
aspecto del problema social, le 

; sea consultado por el Gobierno o 
i las Autoridades provinciales.
i Artículo 4.° Para el curapli- 
, miento de lo dispuesto en el nú- 
i mero primero del artículo prece

dente, las Comisiones mixtas ten- 
: drán facultad para corregir los 
’ abusos y adoptar todas las me

didas conducentes a establecer 
la armonía de los intereses y el 
respeto de los derechos de los 
propietarios e inquilinos.

Artículo 5.° Las Cámaras de 
Comercio y de Industria, donde 
las hubiese, así como las Asocia
ciones de inquilinos, únicas ó uni
das, y las Cámaras de la Propie
dad Urbana, designarán cada 

■ una, antes del día 15 de Diciem
bre del presente año, 36 Vocales 
y 36 Suplentes, que actuarán por 

; turno de tres en cada mes del año 
próximo.

Los sucesivos nombramientos 
deberán hacerse antes del l.° de 
Diciembre del año anterior al en 
que han de actuar en la Comisión 
mixta de inquilinato.

Artículo 6.° La Comisión se 
reunirá tantas veces como sea 
necesario, celebrando sus sesio
nes en el local que se designe. 
Para atender a los gastos de es
tas Comisiones, las Cámaras de 
Industria y de Comercio, las de 
la Propiedad urbana y las Aso
ciaciones de inquilinos, darán una 
subvención que se fijará con arre
glo al presupuesto establecido 
por la misma Comisión, sin per
juicio de las alteraciones que de 
la práctica pudieran resultar. Po
drá también la Comisión imponer 
el pago de costas, cuando a su 
juicio le mereciere alguno de los 
litigantes, y multas a quienes in
cumpliesen sus acuerdos, debien
do destinarse esta cantidad a los 
gastos de dicha Comisión.

Articulo 7.° Cesarán en su 
cargo los Vocales de la Comisión 
mixta:

Primero. Por incurrir en al
gunas de las incapacidades del - 
artículo 3.° de la ley Electoral 
de 1907.

Segundo. Por perder el ca
rácter de industríales, comer
ciantes o propietarios en virtud 
del cual hayan sido nombrados.

Tercero. Por no tomar pose
sión o no asistir a las sesiones de 
la Comisión mixta.

Artículo 8.° Cuando vacase 
algún cargo de Vocal por cual
quier motivo, será sustituido por 
el Suplente de igual representa
ción que el Vocal cuya vacante 
se provea.

Artículo 9.° En casos de au
sencia o de enfermedad, igual
mente desempeñarán los cargos . 
de Vocales los Suplentes respec- ■ 
tivos. «I
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Artículo 10. Serán Secreta
rios de las Comisiones mixtas de 
inquilinato, los Secretarios de las 
Cámaras de Comercio, de la Pro- 

! piedad y de la Industria, donde 
existieran éstas, turnando por 
riguroso orden en el despacho de 
los asuntos.

Artículo 11. Para el debido 
cumplimiento de lo dispuesto en 
este Real decreto, se establece 
la colegiación obligatoria de los 

i propietarios de fincas urbanas en 
las Cámaras oficiales de la Pro
piedad, creándose éstas en las 

j poblaciones donde no existan.
I Artículo 12. El hecho de so- 
f nieterse los interesados a la juris- 
i dicción de la Comisión mixta, Ies 
I obligará a acatar sus determína- 
í ciones y fallos, y en todo caso se 
I entenderán sometidos por antici- 
¿ pado a dicha jurisdicción todos 
> los propietarios e inquilinos que 
f personalmente hayan tomado 
Î parte en la votación y designa

ción de los Vocales de las res
pectivas Comisiones mixtas.

■ Artículo 13. El que en tales 
■ condiciones no ejecutase lo que 

la Comisión manda o incumpliese 
de algún modo sus determinacio
nes, será multado por la misma 
hasta una cantidad que podrá 
llegar hasta el 20 por 100 de la 
cuantía del asunto litigioso, sin 
perjuicio de las demás reponsa- 
biliJades que puedan derivarse 
del incumplimiento.

Artículo 14. Las Cámaras de 
la Propiedad urbana, oficialmen
te constituidas, tendrán la condi
ción de personas jurídicas y po
drán adquirir toda ciase de bienes 
por legados, herencias, donati
vos, cuotas voluntarias y subven
ciones y percibir rentas, dividen
dos o intereses, etc., de los bie
nes o valores y efectos que po
sean.

Artículo 15. Para la ejecución 
de este Decreto se dictará por 
el Ministerio de la Gobernación el 
oportuno Reglamento, así como 
las disposiciones complementa
rias para la creación de las Cá
maras de la Propiedad urbana, 
donde no existan, y colegiación 
obligatoria de todos los propie
tarios.

Dado en Palacio a veinticinco 
de Noviembre de mil novecientos 
diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Manuel de Burgos y Mazo
{Gaceta del 29 de Noviembre),

*•”•*-*■** --—-,   -

GOBM CIVIL
CIRCULAR

Con el fin de proceder a la ex
tinción de ios animales dañinos 
que merodean por la jurisdicción 
de la villa de Canales de la Sie
rra, con fecha de hoy autorizo al 
Alcalde de dicho pueblo para or
ganizar batidas contra los mis- 
naos, y para emplear la estricni
na al objeto indicado.

Lo que se hace público por me
dio de la presente, para general 
conocimiento, y en cumplimiento 
de lo ordenado en la vigente ley 
de Caza.

Logroño, 12 de Diciembre 1919.
El Gobernador, 

Angel Gómez Inguanzo
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Relación de los pleilos incoa- 

dos ante la Sala de lo Conten- 
cioso-administrativo.
Pleito núm. 2.739.—D.^ Isabel 

Niño y otras, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de 
Instrucción pública en 26 de Judo 
de 1919, sobre propuesta del con
curso general de traslado de 
Maestras.

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley Orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al 
público para el ejercici© de los 
derechos que en el referido ar
tículo se mencionan.

Madrid, 6 de Diciembre 1919. 
—El Secretario Decano, P. S., C. 
Canaga.
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Administración de Contribuciones

CIRCULAR
§94

Son varios los Ayuntamientos 
que no han cumplido con lo dis
puesto en los artículos 31 y 32 del 
Reglamento de 30 de Septiembre 
de 1885, de la Contribución terri- 
tori.al, referentes ala constitución 
de las Juntas periciales y su re
novación por mitad.

El plazo que dicho Reglamento 
señalaba fué variado por el Real 
decreto de 4 de Enero de 1900, 
que ordenó que el servicio se ve
rificase en el mes de Julio y así 
se hizo saber oficialmente. Cita
dos artículos indican la manera 
de llevar a cabo las operaciones 
que por cierto es fácil y clara y 
que no se reproducen por esta 
circular debido a que ya se ha 
hecho anteriormente.
^Es tansencilla la actuación, que 
sorpréndela resistencia que pres
tan y más cuando el beneficio 
sólo es para los pueblos.

Tal apatía entorpece el desen
volvimiento de los asuntos, sien
do causa de que en ocasiones se 
cometa una usurpación de facul
tades que no tienen.

Para evitar responsabilidades 
que en su día se han de imponer, 
les encargo que tal servicio le 
den por terminado para el día 15 
del actual, y los que no lo verifi
quen quedan conminados con la 
multa de cincuenta pesetas. j 

Logroño, 5 de Diciembre de í 
1919.-—El Administrador de Con--1 
tribuciones, Verecundo Acítores. |

Carreteras.—Anuncio f.
A fin de practicar la informa- ? 

ción prevenida en el artículo 13 ¡ 
del Reglamento de 10 de Agosto i 
de 1877, para Inejecución de la vi- 1 
gente ley de Carreteras, se anun- 
cia al público que el proyecto del 
trozo 3.° de la carretera de Alca- 5 
nadre a la villa de Ocón, estará ‘ 
de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, 
durante el plazo de treinta días, 

a los efectos del artículo 14 del 
citado Reglamento.

Logroño, 10 de Diciembre de 
1919.—El Ingeniero Jefe, Deside
rio Pagóla.

BttBirigal
ENCISO

896
Por traslado voluntario del que 

la desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Médico titular de esta 
villa de Enciso (Logroño), y la 
de Poyales, unidis por disposi
ciones vigentes, con la dotación 
anual de mil pesetas satisfechas 
por trimestres vencidos de los 
presupuestos municipales respec
tivos proporcionalmente, por la 
asistencia de una a cuarenta fa
milias pobres.

Además, podrá el agraciado 
contratar libremente con cada 
uno de los cuatrocientos diez ve
cinos de que se componen estos 
dos Ayuntamientos, siéndola ma
yor distancia de los pueblos, de 
ésta como matriz, una hora de 
buen camino y alguno por carre
tera.-Los pueblos de que se com
pone el partido son: Enciso, Las
Ruedas, Escuzquilla, Valdevigas,
Poyales, Navalsaz, Villar y Ga- 
rranzo.

El titular que se nombre, podrá 
también visitcir al pueblo de Val- 
demoro, que abona quinientas pe
setas.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes a esta Alcaldía desde la 
fecha hasta el 30 del actual inclu
sive, justificando los méritos que 
posean y demás requisitos que 
previene la Instrucción de Sani
dad vigente.

Enciso, 5 de Diciembre 1919.— 
El Alcalde accidental, Félix Mar
tínez Gutiérrez.—D. S. O., El 
Secretario, Julio Gutiérrez.

Administración de Justicia
Juzgados Militares
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Collado Fernández Nicasio; hi

jo de Pedro y de Sabina, natural 
de Jubera, provincia de Logro
ño, de estado soltero, profesión 
del comercio, de 26 años de edad, 
su estatura un metro 626 milíme
tros, domiciliado últimamente en 
Buenos Aires, provincia de Ar
gentina, procesado por faltar a 
la incorporación; comparecerá 
en término de cuarenta y cinco 
días ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento Infan
tería Baiién,-número veinticua
tro, p. Isaac Villar Moreno, de 
guarnición en Logroño, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Logroño, 21 de Noviembre de 
1919.~E1 Comandante Juez ins
tructor, Isaac Villar.

i

Alcalde Calderón, Pedro; hijo 
de José y de Petra, natural de 
Nieva, provincia de Logroño, de 
estado soltero, profesión depen
diente, de 24 años de edad, su es

tatura un metro 580 milímetros, 
domiciliado últimamente en Nie
va, provincia de Logroño, pro
cesado por faltar a la incorpora
ción; comparecerá en término de 
cuarenta y cinco días, ante el Co
mandante Juez instructor del Re
gimiento Infantería Baiién, nú
mero veinticuatro, D. Isaac Vi
llar Moreno, de guarnición en 
Logroño, bajo apercibimiento 
que de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Logroño, 21 de Noviembre de 
1919.—El Comandante Juez ins
tructor, Isaac Villar.

Del C.ampo Sáez, Lorenzo; hijo 
de Millán y de Felisa, natural de 
Azofra, provincia de Logroño, 
de estado soltero, profesión jor
nalero, de 26 años de edad, su es
tatura un metro 640 milímetros, 
domiciliado últimamente en Cór
doba, provincia de R. Argentina, 
procesado por faltar a la incor
poración; comparecerá en el tér
mino de cuarenta y cinco días 
ante el Comandante Juez instruc
tor del Regimiento Infantería 
Baiién, número veinticuatro, don 
Isaac Villar Moreno, de guarni
ción en Logroño, bajo apercibi
miento que de no comparecer, 
será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

Logroño, 21 de Noviembre 
de 1919.—El Comandante Juez 
instructor, Isaac Villar.

López Cenzano, Juan Cruz; 
hijo de Manuel y de Victoria, na
tural de El Redal, provincia de 
Logroño, de estado soltero, pro
fesión comerciante, de 28 años 
de edad, domiciliado últimamen
te en Chile, procesado por faltar 
a la incorporación; comparecerá, 
en término de cuarenta y cinco 
días, ante el Comandante Juez 
instructor del Regimiento Infan
tería Baiién, número 24, D. Isaac 
Villar Moreno, de guarnición en 
Logroño, bajo apercibimiento que 
de no comparecer, será declara
do rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Logroño, 21 de Noviembre de 
1919.—El Comandante Juez ins
tructor, Isaac Villar.

Sáez Martínez-Polo, José; hijo 
de Hilario y de Ignacía, natural 
de Igea, provincia de Logroño, 
de estado soltero, profesión jor
nalero, de 28 años de edad, su 
estatura un metro 550 milímetros, 
domiciliado últimamente en Igea, 
provincia de Logroño, procesa
do por faltar a la incorporación; 
comparecerá en término de cua
renta y cinco días, ante el Co
mandante Juez instructor del Re
gimiento de Infantería Baiién, 
número veinticuatro, D. Isaac 
Villar Moreno, de guarnición en 
Logroño, bajo apercibimiento que 
de no comparecer, será declara
do rebelde y le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Logroño, 21 de Noviembre de 
1919.—El Comandante Juez ins
tructor, Isaac Villar.

Î

i

Morga Monasterio, Francisco; 
hijo de Gregorio y de Soledad, 
natural de Bobadilla, provincia 
de Logroño, de estado ’soltero, 
profesión jornalero, de veintidós 
años de edad, las demás señas 
personales se desconocen, domici
liado últimamente en Montene
gro, provincia de Soria, proce
sado por faltar a incorporación a 
filas; comparecerá en el término 
de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, 
ante el Comandante Juez instruc
tor D. Gerardo Mayoral Monfor- 
te, en el cuartel que ocupa el Re
gimiento de Infantería Cantabria, 
número 39, de guarnición en Lo
groño, bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar.

I Logroño, 28 de Noviembre 
I de 1919.—El Comandante Juez 
¡ instructor, Gerardo Mayoral.

Caminos dç Hierro del Norte

AVISO
No habiendo sido retirada a los 

cinco días del anuncio de su lle
gada a la estación de destino, la 
expedición P. V., fecha de factu
ración 16 de Noviembre de 1919, 
número 4.785, de Aguilas para 
Logroño, compuesta de l.CKX) ca
jas fruta seca, peso lO.OCK) kilo
gramos, remitente Aragón y Ji
ménez, S. en C., a la consigna
ción de D. Juan Bautista Pastor, 
será vendida en su destino trans
curridos cuatro días de la fecha 
de este Boletín, cumpliendo lo 
dispuesto en la Real orden de 9 
de Mayo de 1917.

Hospital Militar de Logroño

j 910
I El Jefe administrativo del Hospital Mi- 
I litar de esta plaza,
j Hace saber: Que á las diez horas del 
I día 24 del actual, se celebrará en el 
I Hospital Militar y en el despacho de 
Ï antedicho Jefe, concurso para adquirir 
1 las cantidades que puedan ser necesarias

en el próximo mes de Enere, de los 
artículos siguientes;,' aceite, arroz, azú
car, café, carbón de cok, hulla y ve
getal, garbanzos, huevos, jabón común, 
manteca, merluza, pasta para sopa, 
patatas, tocino, vino común y vino ge
neroso, bajo las bases del pliego de oon- 
dieionea que se halla de manifiesto todos 
los días laborables de 9 á 12.

Logroño, 11 de Diciembre de 1919.— 
Luis Jimeno.

Imp. Provincial.—Logroño.
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